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DON Fulano Zutánez Mengánez, mayor de edad, vecino de esta capital, calle 
de la Rue s/n, habiendo tenido conocimiento de la reciente aprobación del Plan 
Urbanístico Territorial de las Áreas de Desarrollo de Andalucía, más conocido 
por el PUTADA, tras una detenida lectura de su contenido con la ayuda de un 
gabinete de expertos en filología jeroglífica y creyendo encontrar entre sus 
determinaciones una solución para un problema urbano planteado por mi 
difunto bisabuelo que en gloria esté, a V. I. con el debido respeto EXPONE: 

Que he entendido con meridiana claridad la propuesta contenida en el 
mencionado PUTADA de desarrollar y concretizar en el ámbito de su 
competencia una estrategia locacional de nuevos lugares con los que 
formalizar una nueva topología territorial que integre el sistema de 
asentamientos preexistente, como creo que es mi caso. Que, sin ánimo de 
afectada lisonja, es digno de admirar la coherencia conceptual que se adivina 
palmariamente en la propedéutica urbanística de esa Administración de la cual 
el texto anterior da cabal testimonio, más meritoria si cabe en los tiempos de 
complejización globalizada que se deriva del vigésimo quinto proceso de 
modernización en el que nuestra región se halla involucrada. Que nada de esto 
sería posible sin el ágil y eficiente concurso de la función pública a la que 
desde aquí manifestamos, también sin ánimo lisonjero, la gratitud por el 
denuedo y el rigor en la hermenéutica del nunca bien ponderado y suficiente 
corpus normativo garante de los más íntimos y elementales derechos de las 
ciudadanas y ciudadanos, sin el cual, si bien se mira, sería imposible 
concretizar territorialmente esas estrategias locacionales de marras con los que 
se pretende sabiamente reeconomizar lo que, desde la esencialmente honesta 
óptica de lo público, permitirá reequilibrar dotacionalmente los abusos que una 
inadmisible relajación normativista desestructurante ha provocado en lo que 
fuera una unidad orgánica de carácter metropolitano hoy convertido en un 
terreno vago magmático, difuso y ectoplasmático. 

Que la intervención que con el debido respeto se solicita no implica una 
sectorización aprovechativa para incrementar solapadamente los usos lucrativo 
terciario- residenciales, de siempre dudosa sostenibilidad, y aún si así fuera o 
fuese, las medidas correctoras que en su día se incluyeron en el preceptivo 
Estudio de Impacto Ambiental solicitado por la Dirección General de Apaños 
Ecológicos ya dejaron claramente demostrados unos primeros síntomas de 
resuturación y cosido de tramas descompuestas y dispersas según lo 
establecido en el Decreto 697/2004 sobre Competencias Urbanísticas de 
Hilvanado y Pespunteado, que trae causa de la O.M 24.097/2005 sobre 
condiciones mínimas de Permeabilidad Visual, y no siéndole de aplicación la 
Ley sobre Vías Pecuarias toda vez que el ganado trashumante se ha hecho 
urbano, y renunciando expresamente a la solicitud de declarar la intervención 
de Utilidad Pública e Interés Social- aún cuando tal medida pudiera impulsar la 
creación de puestos de trabajo para el importante subsector del chapú 
contribuyendo, al tiempo y de una manera responsable, a fortalecer la 
tendencia antiinflacionaria y de pleno empleo que nuestro país encara para los 



españoles y españolas, emigrantes y emigrantas (a pesar de los infundados 
temores catastrofistas de los agoreros de siempre), y por más que, desde un 
punto de vista geográfico, topográfico, topológico, tipológico y morfológico, los 
terrenos no superen la inviolable -por sabia- norma de edificar en zonas 
escarpadas para no provocar las deseconomías en los lugares locacionales 
que no pudieran ser adecuadamente atendidos por el transporte público, así 
como el hecho cierto de que la actuación solicitada, si el SEPRONA anda 
mínimamente listo, no tendría por qué provocar los procesos especulativos que 
la irredenta y asilvestrada iniciativa privada tiende a desarrollar por su natural 
instinto del lucro insaciable, tales como las aperturas de calles, bulevares, 
rondas, y carreteras los cuales, aunque pretendan ennoblecerse astutamente 
con la compañía de los carriles-bici, podrían, además, dañar seriamente 
algunos ecosistemas únicos en nuestro entorno natural, como los que alberga 
el 'homúnculus durafacies' (siendo, por otro lado, cierta su venturosa 
recuperación en biotopos urbanos próximos a enclaves de centralidad político-
administrativa) y, por ultimo, aportando el oportuno certificado de que la parcela 
no se encuentra en el área de influencia de ninguna pista de aterrizaje de 
zeppelines ni globos aerostáticos expedido por la Dirección General de 
Semovientes Volanderos es por lo que el que suscribe, de acuerdo con lo 
sencillamente expuesto, SUPLICA de la Autoridad Competente: 

La declaración de Área de Reserva en mi parcela para la construcción de un 
cuarto de baño, con inodoro, plato de ducha, lavabo y, si el volumen autorizado 
lo permite, un bidé, mayormente para uso de mi señora, situado 
estratégicamente junto a un muro piñón de una modesta casa rural del Área 
Metropolitana, heredada de mi bisabuelo, construida en su tiempo para la 
explotación de las acreditadas hortalizas de la comarca que ahora se pretende 
reeconomizar mediante la aplicación a la cebolleta de las nuevas tecnologías 
derivadas de la sociedad del conocimiento. Y ello porque el interfecto 
bisabuelo, en el doble sentido de la palabra, no consideró necesaria la 
habilitación de un lugar específico para ese menester, cagando siempre bajo 
un algarrobo según la práctica consuetudinaria de la época.  

Por todo ello, es GRACIA que espera obtener del recto de V.I., y de la 
admirable institución que preside, cuya vida ha garantizado Dios para rato. 


